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Un ejército francés ha aVQnzado al interior de la RepúLlica sin 
fundar los moti\"os de su inicua agresión; sin que haya precedido 
siquisl'a una declaración de guerra. Corno 105 pueblos que invadie­
ron a olros en los tiempos de harbarie, ha avanzado sin dar mús 
razón que la de la fuerza, pretendiendo poder arrebatar a Méxicu 
sus derechos de nación soberana, su independencia y su honor. 

Mal informado el Gobierno francés, ha escuchado ~ los q nc [lor 
mi~erablcs intereses le inspiraban una conducta indigna de la Fran­
cia, y contraria a los principios de la justicia, del derecho y de la 
libertad de los pueblos. Con siniestros consejos, no sólo lo han indu­
cido a atentar contra la soberanía de l\léxico, sino a ofender tamLi{n 

a las dos potencias con quienes se había coligado. 
En la Convención de Londres se mantuvo el principio de la no 

intervención, obligándose los tres aliados a respetar siempre la libre 
voluntad del pueblo mexicano. En los Preliminares de la Soledad, 
reconocieron que el Gobierno establecido en la República conforme 
a su Constitución, no necesitaba de ningún auxilio, ni de intervctl­
ción ('xtraiía. ~ostenido como está por la luerza de su autoridad y 
por la opinión nacional. Sin embargo, los comisarios del Gobienw 
Franeéo, untes de dar los primeros pasos para cumplir su palabra, 

allte~ de tener la apariencia de un solo pretexto para eludirla, rom­
pierun con ~us aliados, violando sus solemnes compromisos. ]'\0 nece­
sita México calificar la conducta de los comisarios franceses; ya la 

calificaron los de la Inglaterra y la Espaíía, y la calificarán todos 
los pueblos~ todos los hombres de corazón, para quienes no sean 
palabra~ Yunai' lu fe prometida, la palabra empeñada y pI honor de 
las nacione::;, [2351 
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La historia registrará el rasgo inaudito de la falta de todo escrú­
pulo de honra, con que los comisarios de! Gobierno francés anuncia­
ron sin embozo a sus dos aliados en Orizaba, el 9 de abril de 1862, 
que la intención secreta de su Gobierno al firmar la Convención de 
Londres, había sido proceder contra el tenor más explícito de sus 
estipulaciones. Registrará también, que la Inglaterra y la España 
prefirieron, con justicia, que el escándalo del rompimiento dejase a 
los comisarios franceses ante e! mundo entero la responsabilidad de 
su innoble conducta, antes que aparecer como cómplices () como insM 

trumentos de su perfidia. 

Descubierta la primera, ya no han tenido freno que les impidiera 
cometer otras nuevas. Violaron sin pudor la estipulación de los Pn,­
liminares de la Soledad, confirmada en su nota de 9 de abril, por 
la que contrajeron el solemne compromiso de que sus fuerzas volve­
rían a sus antiguas posiciones. Para los comisarios del Gobierno 
francés ha valido menos el honor de las armas francesas, que las 
dificultades y los peligros de atacar las primeras posiciones fortifi­

cadas del Ejército Mexicano. Creyeron que la época de 1808 en 
España podía repetirse, aun con menos disimulo, en un país lejano. 

La desgracia de una derrota puede repararse con una victoria; 
pero con nada se limpia una mancha tan grande en el honor. La mis­
ma Francia querrá dejarla sobre la cabeza de sus comisarios, y al 
saber su perfidia se llenará de indignación. 

Tan inicuos fines y tan repugnantes medios, han querido cubrirse 
con un velo roto hace siglos, que a nadie puede ya engañar, porque 
lo han gastado mil veces todos los que creyéndose fuertes desean 
oprimir a los pueblos que consideran débiles, arrancándoles su liber­
tad. Se finge querer proteger al pueblo mexicano para que pueda 
establecer un Gobierno de su elección, precisamente en la época que 
ha alcanzado el objeto de sus constantes esfuerzos para constituirse 
conforme a su libre voluntad. 

Tres años luchó primero hélsta que sus representantes sanCIona­

ron en 1857 la Constitución que deseaba e! voto nacional; y cuando 
una revolución quiso derrocarla~ volvió a luchar tres años sin des­

canso, hasta hacerla triunfar. En ella consignaron los representantes 
del pueblo su voluntad soberana, procla.mando en el artículo 41 que: 
"Es voluntad de! pueblo mexicano constituirse en una República re-

[236] presentativa, democrática federal, compuesta dp Estarlos libres y 



soberano::: en todo lo concerniente a su régimen según los principio~ 
de e,ta ley fundamental." 

Este principio político ha ,ido la bandera de México, desde que 

por el heroico esfuerzo de sus hijos recohró su independencia; y 
ésta ha ,ido la primera base del sistema de Gobierno que han defen­
dido lOE mexicanos, y que con :"118 votos y con su sangre han lh'gado 

a consolidar. Nada más se afed:; {l('~cüno('er la volunbd de la gran 

mayoría del pueblo mexicano, para encubrir el principal objeto de 
la agresión. que es oprimir a la República como primer pu"o para 
introducir en México y en otros !)ueblos de América, la influencia 

dominante de una política, que diese él una naeÍón superioridad ~o­

bre otras en las relaciones de estos pueblos con los demás. 

Para el mismo fin se ha buscado un hijo desnaturalizado de 
!\léxico, esperando que lograf;c alucinnr a algunos de sus compatrio­
tas hasta poder consumar su traición. Se atropellan ]a justicia y lo~ 
principios que respetan hoy todos los pueblos civilizados, deseando 

oprimir por la fuerza la ,"oJuntad nacional; pero s,e finge querer 

confiar los destinos de la Hepública a un mexicano traidor, para que 
después pueda él entregarla indefensa al Gobierno que lo emplea 

como dócil instrumento de su ambición. 

Do~ de las naciones aliadas, aunqu~ inducidas en error, habían 

enviado sus fuerzas contra la Repúblic2; sin embargo, cuando quiso 
entrar a ella don Miguel Miramón lo hicieron reembarcar, porque 
aquélla:.:. no Yl~nían con el intento de introducir la anarquía~ ni de 

alentar a los restos que quedaban de la facción. Así demostraron 

la lealtad con que habían firmado las estipulaciones de la Conven­
ción de Londres. Formando indigno contraste con la conducta de la 

I ilglalerra y de la España, los comisari0s del Gobierno francés traen 
consigo a don Juan Almonte, para que bajo sus amparos pudiese 

enviar desde Veracruz a los oficiales del ejército mexicano planes 

revolucionarios, y para que, aun sin la habilidad del disimulo, esos 

mismos planes, ya antes descubiertos y publicados, se proclamaran 

después en Orizaba bajo las bayonetas francesas, pagando a alg~no" 

mcnest(~ro~os p3ra que los firmasen, y atreviéndose a poner las fir­

mas de algunas personas dignas, que a pesar de la mic;.ma presión de 

las bayonetas francesas, las han declarado suplantadas. 

El Gobierno de la Hepública llegó hasta el último grado de mo-

deración, pidien(lo nada más que uon Juan Almonte fuese reembar- [2371 



cado, sin usar del perfecto derecho que tenía para reclamar su entre~ 
ga, por estar en una ciudad del territorio mexicano que no había 
ocupado por la fuerza del Ejército Francés, sino en la que sólo se le 
habían dado los cuarteles que solicitó por motivos de ,alubridad. 
Entonces los comisarios franceses rehusaron alejarlo, con el fútil 
pretexto de que la Francia ha amparado ya a muchos proscritos, sin 
dar el ejemplo de abandonar a ninguno. ¡Como si en lugar de amo 
parar a un criminal dentro de su territorio, tuviese la Francia el 
derecho de llevarlo y auxiliarlo con sus armas para que traicionase 
a su patria! 

En nada se han detenido los comisarios franceses, ni por el inte­
rés de su propia honra, ni por el buen nombre de su nación. Suscri· 
bieron los Preliminares de la Soledad, con el único intento de como 
prar algun~s ventajas de mala ley al precio del honor de sus propias 
firmas, que eran las firmas de los representantes del Gobierno 
francés. 

Para obtener cuarteles en lugares sanos, y librarse de toda hos· 
tilidad mientras les llegaban más fuerzas, reconocieron en los Preli· 
minares la legitimidad del Gobierno de la República, confesaron que 
está apoyado en la voluntad nacional, y ofrecieron abrir con él nego· 
ciaciones el día 15 de abril; pero apenas recibieron sus refuerzos, 
cuando impacientes por sacar el fruto de su deslealtad, sin esperar 
el día seÍlalado, declararon el 9 de abril que venían a derribar al 
Gobierno establecido, porque se apoyaba en una minoría opresiva 
contra la voluntad de la mayoría de los mexicanos. 

Fingieron que consentían en la devolución de la Aduana de Ve· 
racrUz al Gobierno de México, para que permitiese que el comercio 
enviara los carros y los medios de transporte de que carecía el Ejér. 
cito Francés; pero cuando llegaron éstos y pudieron retenerlos, 1m· 
pidieron que la aduana fuese devuelta. 

Se obligaron a que no teniendo buen éxito las negociaciones, 
volverían sus fuerzas a los puntos que antes ocupaban; pero en lugar 
de cumplir tan solemne compromiso, prefirieron dar a México y al 
mundo el derecho de decir que, por evitar los peligros del combate. 
habían querido salvar por medio de una felonía las primeras posi. 
ciones fortificadas del Ejército Mexicano. No se podrá reprochar a 
México que depositara plena confianza en que el honor de las armas 

[233) francesas sería sagrado para sus jefes y para los comisarios de su 



Gobierno. No ba sido México qUIen haya pretendido ulLrajar ese 
honor, sino ellos los que no vacilaron en mancharlo, ni se arreJraron 
por la previsión de que si el Ejército Francés sufría después un desas­
tre, se confirmaría la creencia de que habían temido comenzar los 
combates en las primeras posiciones fortificadas. 

Vieron, en fin, que el Gobierno de México había retirado algu. 
nas de sus fuerzas, descansando en la fe de los Preliminares, y esto 
decidió a los comisarios a romper sus compromi:-,os antes del plazo 
señalado en aquéllos. De ese modo c¡-eyeron llegar fácilmente al 
centro de la República. 

Para gloria eterna de ella lo han impedido algunos de ~us LUf'nos 

hijos. Dos mil mexicanos detuvieron a Indo el Ejército Francés en 
las cumbres de AcuItzingo, y después ?n Puebla una fuerza menor 
que la suya, lo ha rechazado el día 5 de eslt· mes, obligándolo a 
retirarse. 

Dios ha protegido la causa de la justicia: han venido Pll el Ejér. 
cito Francés los cuerpos más distinguid0s en la~ campañas de Crime3 
y de Italia; y sin embargo, con menor número, y con menos demen­
tas de guerra, han empezado a triunfar la Guardia Nacional y el 
Ejército Mexicano. 

Los soldados franceses, que han veneido en todas partes donde 
defendían una causa noble y digna, reconocerán la justicia de su 
desastre, porque combatían sin moti..-o para atacar la independencia 
de un pueblo. No se retirarán con vergüenza, porque han probado 
siempre su valor; pero sentirán la amargura de haber sido rpchaza­
dos en una guerra inicua, porque los representantes de su Gobierno 
han querido hacerlos instrumentos de la codicia, la perfidia y la 
traición. 

Mexicanos: tened justo orgullo de la gloria ,;ue en AcuItzingo 
y en Puebla han conquistado nuestros hermanos para la República. 
Ya la representación nacional ha dado un voto de gracias al General 
en Jefe, los generales, jefes, oficiales y soldados que han merecido 
bien de la patria. 

Imitad su heroica conducta todas las veces que sea necesario. El 

principio feliz de la campaña es digno de la causa de la independen­
cia de México, pero todavía podrá tener que arrostrar graves peligros 
en los que necesite de los esfuerzos de todos sus hijos. 

Uníos alrededor del Gobierno que sostiene dignamente la causa [2391 



de la nación. Con plena confianza en él, la representación nacional 
lo ha investido de todo el poder necesario para que pueda salvar 
a la República. El Congreso no duda que lo hará, porque sabe que 
los Estados no han omitido ni omitirán esfuerzo ninguno para ayu­
darlo en la defensa de la nacionalidad, y porque conoce el patriotis· 
mo con que los mexicanos sacrificarán todo para defender la patria, 
la independencia y la libertad. 

Salón de sesiones del Congreso, Mtixico, 9 de mayo de 1862.­
José Linares, diputado por el Estado de Guanajuato, Presidente del 
Congreso, Manuel Dublán, diputado por el Estado de Oaxaca, Vice· 
presidente del Congreso. Por el Estado de Aguascalientes, Jesús 
GÓmez. Por el Estado de Campeche, Tomás Aznar Barbachano. Por 
e! Estado de Chiapas, 1\latías Castellanos, José María García. Por el 
Estado de Chihuahua, Martín Salido. Por e! Estado de Durango, J. 
Hernández y MarÍn, A !fonso Hernández. Por el Estado de Guana· 
juato, Vicente López, Enrique Arce, Juan Zalce, Pomposo V ázquez, 

Braulio Carbollar, Nicolás Medina. Por e! Estado de Guerrero, An· 

tonio Carrión, Juan A. Mateas, José Mu. Conde de la Torre, Ignacio 
M. Altamirano, José María RamÍrez, Joaquín Moreno, Sabás Gar. 
cía. Por e! Estado de Jalisco, Antonio C. Avila, Lauro Guzmán, 1. 
Calvillo Ibarra, Manue! R. Alatorre, Félix Barrón, Ladislao Gaona, 
Anacleto Herrera y Cairo. Por el Estad" de México, Justino Fernán· 
dez, Alejandro Garrido, José L. Revilla, Manuel Madariaga, M. Ro· 
mero Rubio, José R. Treja, Manuel Saavedra, Joaquín Escalante, 
Manue! Peña y Ramírez, Victor Pérez, Antonio Tagle, Ramón Igle. 
gias, Ignacio Ecala, Pablo Téllez, Domingo Romero, Manuel Caso 
tilla y Portugal, Antonio Revollar, J. N. Saborio, S. Lerdo de Tejada, 
M. Riva Palacio, Ezequiel Montes. Por el Estado de Michoacán de 
Ocampo, Manue! G. Lama, Francisco de P. Cendejas, J. Mendoza, 
Antonio Espinosa, Jesús Echaiz, Juan Adaiturriaga. Por el Estado 
de Nuevo León y Coahuila, Luis Galán, Manue! GÓmez. Por el Es· 
tado de Oaxaca, J. A. Gamboa, Manuel E. Goytia, Ignacio Mariscal. 
Por el Estado de Puebla, Joaquín Ruiz, J03é María Bautista, Pedro 

Ampudia, J. Juan Sánchez, Mannel Jiménez Salazar, José María 
Bello y Garcia, Manuel Espinosa, Manuel María de Zamacona, Ma· 
nuel Manián, Francisco Ferrer, Manuel María de Ortiz Montellano. 
Por el Estado de Querétaro, Francisco Berduzco, Francisco Frías y 

[2401 Herrera. Por el Estado de San Luis Potosí, Snsano Quevedo, Enrique 



Ampudia, Carlos María Escobar, Vicente Chico Sein, Cabriel Agui. 
rre, Mariano A. Villalobos, José M. Undiano, Martín Gazcón. Por 
el Estado de Tamaulipas, Emilio Velasco, Agustín Menchaca. Por el 
Estado de Tlaxcala, Tomás B. y Toral, P. Miranda. Por el Estado de 
Veracruz, Eufemio M. Rojas, Lconido Vadillo, Manue! C. Tello, 
Manue! Díaz Mirón. Por el Estado de Yucatán, Juan Suárez y N a· 
varro. José R. Nicolín, Francisco 1\1. Arredondo. Por e! Estado de 
Zacatecas, M. Auza, J. de Castro, J. M. Avila, J. Arteaga, s. Acevedo, 
J. Ruvalcaba, Trinidad G. Cadena. Por el Distrito Federal, José 
Valente Baz, Tomás Orozco, Pantaleón Tovar, BIas Halcárcel, Fe· 
lipe Buenrostro, GaLino F. Bustamante, Antonio Herrera Campos, 
Florencia M. de! Castillo. Por el Territorio de la Baja Califor· 
nia, Félix Gilbert, Remigio Ibáñez. Por el Estado de Guanajuato, 
diputado secretario, Anselmo Cano. Por e! Estado de Yucatán, dipu. 
tado secretario, M. Rojo. Por el Distrito Federal, diputado secretario, 
M. M. Ovando. Por el Estado de Puebla, diputado secretario. 

[2411 
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